
 

 

 AYUDAS PARA LA ATRACCIÓN DE EMPRESAS A 
GALICIA  

 

A. Breve descripción de la ayuda 
Modalidades 
 
➢ I.1. Proyectos de inversión empresarial con una inversión subvencionable entre 800.000 € 

y 10.000.000 €. 
➢ I.2. Proyectos de inversión igual o superior a 100.000 €, con una creación de empleo de 25 

o más puestos de trabajo de carácter indefinido a tiempo completo. 
 
Requisitos de los proyectos de inversión  
 
1. Creación de un nuevo establecimiento. 
2. Ampliación de capacidad de un establecimiento existente. 
3. Diversificación de la producción de un establecimiento existente en productos que 

anteriormente no se producían en el mismo. La inversión subvencionable deberá superar 
el 200% del valor neto contable de los activos que se reutilizan, de acuerdo con los 
registros del balance de situación de las cuentas anuales correspondientes al último 
ejercicio económico cerrado a la fecha de presentación de la solicitud. 

4. Cambio fundamental en el proceso global de producción del producto o productos 
afectados por la inversión en el establecimiento. Supondrán la implementación de una 
innovación en el proceso global de producción que impliquen el uso por primera vez de 
métodos de organización que incluyan mejoras en las rutinas y procedimientos de gestión 
del trabajo, de los sistemas de producción o la integración de áreas funcionales de la 
empresa. 
 

En la modalidad I.2 de proyectos de inversión igual o superior a 100.000 € con una creación de 
empleo de 25 o más puestos de trabajo, solo serán admisibles las tipologías de proyecto 1 y 2. 
 
Plazos de ejecución del proyecto y para solicitar el cobro 
 
El plazo de ejecución de los proyectos finalizará en la fecha establecida en la resolución de 
concesión, sin que nunca pueda exceder de 30 de junio de 2026. 
 

− Se imputarán a la anualidad 2024 los gastos de los proyectos cuyo plazo de ejecución, de 
justificación y de solicitud de cobro finalice hasta el 30 de noviembre de 2024. Los gastos 
ejecutados a partir de 1 de diciembre de 2024 podrán imputarse con cargo a la 
justificación de la anualidad 2025. 

− Se imputarán a la anualidad 2025 los gastos de los proyectos cuyo plazo de ejecución, de 
justificación y de solicitud de cobro finalice hasta el 30 de septiembre de 2025. Los gastos 
ejecutados a partir del 1 de octubre de 2025 podrán imputarse con cargo a la justificación 
de la anualidad 2026. 

− Se imputarán a la anualidad 2026 los gastos de los proyectos cuyo plazo de ejecución, de 
justificación y de solicitud de cobro, finalice hasta el 30 de junio de 2026. 

 
Las pymes interesadas solo podrán presentar una única solicitud de ayuda. 



 

 

B. Beneficiarios 
 
Las pequeñas y medianas empresas (pymes) que proyecten llevar a cabo una inversión en un 
centro de trabajo emplazado en la Comunidad Autónoma de Galicia de cualquier actividad 
económica, excepto las siguientes: 
 

1. La producción y comercialización agrícola primaria. 
2. Productos de la pesca y de la acuicultura. 
3. Producción y distribución de energía e infraestructuras energéticas. 
4. La fabricación, la transformación y la comercialización de tabaco y productos del 

tabaco. 
5. La producción, la transformación, el transporte, la distribución, el almacenamiento o la 

combustión de combustibles fósiles. 
 
 

C. Conceptos de gasto subvencionables 
Serán subvencionables las inversiones en activos fijos, o alternativamente los costes salariales 
de los nuevos contratos de carácter indefinido y a tiempo completo vinculados a la inversión. 

 
1. Obra civil y otros conceptos inmobiliarios: 
 
2. Bienes de equipo: maquinaria de proceso, instalaciones específicas para la actividad 

subvencionable, utillaje (incluidos los moldes, plantillas y troqueles), equipos y medios de 
transporte interno, vehículos especiales de transporte externo, medios de protección del 
ambiente y otros bienes de equipo. 

 
En ningún caso tendrán la consideración de bienes de equipo las obras necesarias para su 
instalación. 
 
3. Otras inversiones en activos fijos: mobiliario, equipos para procesos de información y 

envases o embalajes que, por sus características, deban considerarse como inmovilizado. 
 

4. Aplicaciones informáticas directamente vinculadas con el proceso productivo. 
 

5. Adquisición de activos de un establecimiento. 
 
El importe que se subvencionará en el conjunto de inversión de obra civil y otros conceptos 
inmobiliarios será como máximo, 1,5 el valor de los bienes de equipo. 
 

D. Tipo de Incentivo e intensidad de las ayudas 

Subvención a fondo perdido. 
La cuantía de la ayuda será el resultado de multiplicar la inversión subvencionable para la 
modalidad I.1 y los costes salariales de hasta 24 meses del empleo nuevo a crear para la 
modalidad I.2 por el porcentaje de subvención siguiente: 
 

− 35% en el caso de las pequeñas empresas. 

− 25% en el caso de medianas empresas. 



 

 

 
En los sectores industriales del carbón, acero y ferroaleaciones y en el sector del transporte e 
infraestructuras conexas: 
 

− 20%, en el caso de las pequeñas empresas. 

− 10%, en el caso de las medianas empresas. 

 

E. Bolsa Económica disponible 
 

30.000.000€ 
 

- 10.000.000 € con cargo al año 2024 
- 10.000.000 € con cargo al año 2025 
- 10.000.000 € con cargo al año 2026 

F. Fuente y fecha de publicación 

Diario Oficial de Galicia 19 de enero de 2024. 

G. Plazo de solicitud 

Desde las 8:00 h. del día 22 de enero de 2024 hasta las 14:00 h. del día 30 de septiembre de 

2024.   

 


